
    
 
 
                                                                                                               Bahía Blanca, 15 de Mayo de 2023 -        
 
A la 
 
Secretaría de Asuntos Docentes 
S/D. 
 

 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
    En cumplimiento a lo dispuesto por RM 5886/03 informo la necesidad de cobertura de las 
siguientes asignaturas: 
 
Profesorado de Educación Física   R. 2432/09 
 
Didáctica de las Prácticas Acuáticas 1er Año   
 
SUPLENTE 
  
Área de Nomenclador: ED  
 
Horarios de clase (no se modifican) Horario de TAIN (a convenir) 
          
1ero B Jueves 8.00 a 10.00 hs. 2 módulos + 1 módulo de TAIN  
 
Lugar de trabajo: Natatorio Club Liniers Av. Alem 1089 
 
IMPORTANTE 
   
Todas las comunicaciones, notificaciones y acuerdos se efectuarán por medio de la casilla de correo de dirección. 
isfd86direccion@gmail.com 
Será considerada notificación fehaciente el acuse de recibo vía mail, desde el domicilio electrónico declarado. 
 
CONSULTAS A:  isfd86direccion@gmail.com 
                              
                             2915134308    Institucional 
                       
 
Comisión Evaluadora: 
  
Directivo:    
Titular:Gatti Silvana    Suplente: Abenel Mariano 
 
Docente integrante del CAI:  
 
Titular: Chamas Cristian             Suplente: Arnaiz Elvio 
 
Docentes con dominio teórico-práctico de la materia: 
 
Titulares: Prof. Raquel Lamelo – Prof. Eduardo Alonso 
 
Suplente: Prof. Fabián Fornetti 
 
Representante alumnado:  
  
Titular: Luján Valentina       Suplente: Kinter Martina  
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Cronograma de actividades:      
    
Aprobación del CAI de Comisión Evaluadora 15 / 05 / 2023  
 
Difusión e inscripción    16/05/23 al 24/05/23 17.00 hs 
 
La INSCRIPCIÓN será en formato virtual a la casilla de correo isfd86direccion@gmail.com 
 
Documentación a presentar en 2(dos) archivos formato PDF, a saber: 
 
●PDF 1 Anexo III Resolución 5886/03 con todas las probanzas respaldatorias. ( en un solo PDF) 
  No olvidar fotocopia de DNI y la firma en el anexo 
 
●PDF 2 Propuesta Pedagógica desarrollada según Res, 5886/03 Anexo II Item II Propuesta Curricular, aspectos a 
considerar.                                                    
                                                                                                                                                                                             
 
29 / 05 / 2023 

 Eleve  a Secretaría de Asuntos Docentes de la nómina de aspirantes que han declarado ser evaluados por 
el tribunal de Clasificación e incluidos en el listado respectivo. 

 Publicación de inscriptos. 

 Eleve a Tribunal Descentralizado de las carpetas de los aspirantes no incorporados al listado oficial. 
 

 Eleve  de las Recusaciones, Excusaciones y Descargos a la Dirección Técnica respectiva 
   
Posteriormente: Recepción puntaje del Tribunal descentralizado 
               
      ●     Evaluación de Títulos y Antecedentes 
      ●     Confección de listado de aspirantes que acceden a Etapa de oposición.  Notificación 
      ●     Confección de listado de aspirantes que no acceden a la Etapa de oposición. Notificación 
 
 
29 /05 /2023 al 02/06/2023 Corrección propuestas pedagógicas                                                                                                              
 
04/06/2023 al 09/06/2023 Notificación de Puntajes Propuestas pedagógicas – Entrevistas 
 
                                          Notificación orden de mérito definitivo. Eleve a SAD. 
    
 
Resolución 2432/09 
 
DISEÑO CURRICULAR para el Profesorado de Educación Física 
 
Marco Orientador                                                                                                                                                                                                
Tal como plantea el documento del Instituto Nacional de Formación Docente (INFD), las prácticas en el medio acuático 
integran a la natación como deporte y al mismo tiempo avanzan sobre una diversidad de experiencias que no pueden 
desconocerse en la formación inicial de los docentes de Educación Física.45 La natación es una práctica relacionada, en 
principio, con el dominio de un medio diferente, del cual dependen vitales cuestiones de seguridad y, consecuentemente, 
de ampliación de los límites de la libertad personal. Constituye un contenido relevante de las actividades corporales y 
motrices, cuya instrumentación debería ser considerada y que justifica la realización de emprendimientos que posibiliten 
su concreción. Este es el sentido de desprenderla de su carácter práctico – deportivo institucionalizado que nuestra cultura 
le asigna.                                                                                                                                                                                            
Contenidos                                                                                                                                                                                                                     
La natación como práctica socio – cultural.  Diferentes manifestaciones de las prácticas acuáticas. Desempeño del rol en 
diferentes ámbitos y contextos. Los juegos acuáticos. La didáctica de la natación. Normas básicas de prevención y 
seguridad. Leyes y principios físicos aplicados a la natación. Ambientación e iniciación de formas de nado. El proceso de 
adaptación en el medio acuático. Didáctica de las formas de nado: procesos de construcción de metodológica. 
 
Bibliografía básica 
 
Resolución 2432/09  Diseño Curricular para el Profesorado de Educación Física 
Resolución 5886/03   
Resolución 1161- 20 Modificación Anexo 1 resolución 5886/03 
Disposición 30/05 (es orientativa, NO para confeccionar el proyecto) 
La Propuesta Curricular debe confeccionarse siguiendo los items de la planilla “Aspectos a Considerar” y que 
obra en el Anexo II ITEM II de la Res. 5886/03 
Resolución 4043/09 
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